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Puerto Quito, 19 de julio de 2024

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PUERTO QUITO

 

Resolución Legislativa 

  
Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez en mi calidad de Secretaria General del
Concejo Municipal de Puerto Quito, Certifico: 
  
Que el pleno del Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha
diecinueve de julio de dos mil veinte y cuatro, con la presencia de los concejales señoras
y señores: Sr. Lenin Edwin Barragán Brito, Sra. Erika Marisol Jaramillo Cango, Lcda.
Mercedes Mireya Valencia Castillo, Sr. Wilter Rene Vélez Mieles, Sra. Mercy Marisol
Verdezoto Sánchez; y, Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines, Alcalde del Cantón, entre
otros aspectos resolvió: 
  

CONSIDERANDO:

  
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
  
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 
  
Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 
  
“Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
(..)”. 
“Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos

metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán 
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facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 
  
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. 
  
“Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal

las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación 

de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y

legales; (..) g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados,

promoviendo especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas

y empresas comunitarias de turismo;”. 
  
CODIGO CIVIL 
  
“Art. 2077.- Comodato o préstamo de uso es un contrato en que una de las partes

entrega a la otra gratuitamente una especie, mueble o raíz, para que haga uso de ella,

con cargo de restituir la misma especie después de terminado el uso. Este contrato no se

perfecciona sino por la tradición de la cosa.”. 
  
“Art. 2079.- El comodante conserva sobre la cosa prestada todos los derechos que antes

tenía, pero no su ejercicio, en cuanto fuere incompatible con el uso concedido al 

comodatario. 
  
Art. 2080.- El comodatario no puede emplear la cosa sino en el uso convenido, o a falta

de convención, en el uso ordinario de las de su clase. 
En el caso de contravención, podrá el comodante exigir la indemnización de todo

perjuicio y la restitución inmediata, aunque para la restitución se haya estipulado 

plazo.”. 
  
REGLAMENTO GENERAL SUSTITUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN,
UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DEL
SECTOR PÚBLICO. 
  
“Art. 78.- Actos que no se transfiere el dominio de los bienes.- Entre las entidades u

organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con instituciones

del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se

podrá efectuar, principalmente, los siguientes actos en los cuales no se transfiere el

dominio de los bienes: comodato, traspaso de bienes y destrucción.”. 
  
“Art. 157.- Comodato entre entidades públicas.- Cuando exista la necesidad de contar

con especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un contrato de comodato o
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préstamo de uso, entre dos entidades u organismos del sector público, sujetándose a las

normas especiales propias de esta clase de contrato; dicho comodato se efectuará por un

período determinado de tiempo y una vez cumplido este período la entidad comodataria

devolverá el bien dado en comodato a la titular. 
  
Por lo tanto, la entidad comodante seguirá llevando los registros contables del bien en 
comodato, de acuerdo con lo dispuesto por el ente rector de las finanzas públicas.”. 
  
En ejercicio de las atribuciones que confiere el COOTAD, en sus Arts. 56 y 57 literal a),
expide la siguiente Resolución: 
  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO QUITO  
RESUELVE:

  
AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE VÍCTOR MIELES, PARA QUE SUSCRIBA
EL COMODATO DEL BIEN INMUEBLE CONFORMADO POR LAS AULAS Y
LOS ESPACIOS UBICADOS EN LA VÍA CALACALÍ – LA INDEPENDENCIA,
BARRIO 13 DE JULIO, DE PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
A FAVOR DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO; decisión
tomada por unanimidad, la cual fue notificada al Sr. Víctor Antonio Mieles Paladines,
Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el
efecto. - Puerto Quito, 19 de julio de 2024. 
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Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramirez
SECRETARIA GENERAL 

Copia: 
Señor Doctor
Johmson Ritter Gomez Ruales
Director Administrativo
 

Señor Abogado
Edison Pablo Caiza Toapanta
Procurador Síndico
 

Señor Magíster
Freddy Augusto Brotons Salvador
Director de Gestión Ambiental
 

Señorita Ingeniera
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Jenny Fernanda Nuñez Caiminagua
Directora de Obras de Públicas
 

Señor Licenciado
Klever Orlando Caiza Parra
Director de Turismo y Patrimonio
 

Señor Arquitecto
Miguel Angel Borja Borja
Director de Planificación y Gestión Territorial
 

Señor Economista
Walmore Ildauro Jativa Ramirez
Director Financiero
 

Señor
Wilson Leodan Veloz Camacho
Director de Desarrollo Comunitario
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